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ASOCIADOS DON MARIO SOCIEDAD ANÓNIMA CUIT 30-61627590-5 ILLINOIS SEMILLAS
SOCIEDAD ANÓNIMA CUIT 30-70916209-4 NORCLAS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL CUIT
30- 71282870-2 AVISO DE FUSIÓN Se comunica por tres días a los fines previstos por el artículo 83,
inciso 3º, de la Ley 19.550, que: a) ASOCIADOS DON MARIO S.A., con sede en Lavalle 1527, Piso 11,
oficina 44, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, continuadora de Asociados Don Mario S.R.L., fue
constituida originariamente con este último tipo social y nombre, e inscripta en Registro Público a cargo
de la Inspección General de Justicia el 14 de abril de 1983 bajo el N° 1340, L° 83 de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, y transformada en Sociedad Anónima inscripta en el Registro Público de
Comercio a cargo de la Inspección General de Justicia, el 17 de enero de 1997, bajo el N° 662, L° 120,
de Sociedades por Acciones; b) ILLINOIS SEMILLAS S.A., con sede en Tucumán 1, Piso 4, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires., constituida inicialmente en la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas
de Entre Ríos, bajo el N° 1764 con fecha 12 de mayo de 2005, y posteriormente trasladada a la
jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires e inscripta en el Registro Público de Comercio de la
Inspección General de Justicia con fecha 15 de febrero de 2019, bajo el N° 3317 del Libro 93 de
Sociedades por Acciones; y c) NORCLAS S.A.U., con sede en Lavalle 1527, Piso 11, Oficina 44, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, inscripta inicialmente en el Registro Público de la Inspección General de
Justicia, con fecha 30 de enero de 2013, bajo el N° 1784 del Libro 62 de Sociedades por Acciones como
una sociedad anónima, y que con fecha 7 de junio de 2019, se transformó en una Sociedad Anónima
Unipersonal. Dicha transformación fue inscripta por ante el Registro Público de Comercio de la
Inspección General de Justicia con fecha 2 de julio de 2019, bajo el N° 12.509 del Libro 95 de
Sociedades por Acciones, han resuelto la fusión por absorción por la cual ASOCIADOS DON MARIO
S.A. absorbe a ILLINOIS SEMILLAS S.A. y NORCLAS S.A.U. que se disuelven sin liquidarse; d) La
fusión fue aprobada por las Asambleas Extraordinarias de Accionistas de ASOCIADOS DON MARIO
S.A., ILLINOIS SEMILLAS S.A. y NORCLAS S.A.U., todas las cuales fueron celebradas el 18 de febrero
de 2020. e) Como consecuencia de la fusión, en la Asamblea Extraordinaria de ASOCIADOS DON
MARIO S.A. se resolvió aumentar el capital en la suma de $ 100.000. En consecuencia, el capital social
de ASOCIADOS DON MARIO S.A. será aumentado en la suma de $ 100.000, elevándose de $
43.174.912 a $ 43.274.912; f) Valuación del activo y pasivo de las sociedades al 30/09/2019:
ASOCIADOS DON MARIO S.A.: Activo: $ 9.137.170 (en miles); Pasivo: $ 6.355.129 (en miles); ILLINOIS
SEMILLAS S.A.: Activo: $ 1.136.522 (en miles); Pasivo: $ 1.411.889 (en miles); NORCLAS S.A.U.:
Activo: $ 202.288 (en miles); Pasivo: $ 114.955 (en miles); g) El Compromiso Previo de Fusión fue
suscripto el 29 de noviembre de 2019 y aprobado con modificaciones en el Considerando E inciso (i) y
artículo 7 conforme las Asambleas Extraordinarias de Acionistas de ASOCIADOS DON MARIO S.A.,
ILLINOIS SEMILLAS S.A. y NORCLAS S.A.U. del 18 de febrero de 2020. Las oposiciones de ley se
atienden conforme los plazos legales a partir del último día de publicación en Lavalle 1527, Piso 11°,
oficina 44, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17 horas; y h)
Que por decisión de la Asamblea Extraordinaria de ASOCIADOS DON MARIO S.A. se decidió la
modificación del art. 1 de los estatutos de la sociedad, en virtud de esto, la denominación de
ASOCIADOS DON MARIO S.A. será reemplazada por la de GDM ARGENTINA S.A. Agustin Herrera
Vegas, en carácter de autorizado según Asambleas de ASOCIADOS DON MARIO S.A., ILLINOIS
SEMILLAS S.A. y NORCLAS S.A.U.de fecha 18 de febrero de 2020. Autorizado según instrumento
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privado ASAMBLEA de fecha 18/02/2020 Agustin Rafael Herrera Vegas - T°: 118 F°: 847 C.P.A.C.F.
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